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el edificio. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Granollers, al tomo 2.087, libro 59,
folio 84, finca número 2.430.

Asimismo, se hace constar que la publicación del
presente edicto servirá de notificación en legal forma
a los demandados para el caso de que la notificación
personal resultase negativa, así como que en caso
de suspenderse alguno de los señalamientos por fuer-
za mayor se trasladaría al siguiente día hábil, excep-
tuándose el sábado.

Dado en Granollers a 4 de abril de 1998.—El
Magistrado-Juez, José B. Losada Fernández.—El
Secretario.—22.107.$

GRANOLLERS

Edicto

Don César González Castro, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gra-
nollers,

Hago saber: Que en el procedimiento sumario
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 268/97, instado por «Banca Jover, Sociedad
Anónima», contra doña Juana Muñoz y don Bernard
Albert Guillemet, en los que, en resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, para el día 17 de julio de 1998, a las
nueve horas, anunciándola con veinte días de ante-
lación y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipo-
tecaria, haciéndose saber que los autos y la cer-
tificación del Registro, a que se refiere la regla
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están
de manifiesto en la Secretaría; que se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate; que el tipo de subasta es el
pactado en la escritura de hipoteca de 52.785.000
pesetas, y no se admitirán posturas que no cubran
dicha cantidad; y que para tomar parte en la subasta
se deberá acreditar haberse ingresado en la cuenta
correspondiente del Banco Bilbao Vizcaya, al
menos, un 20 por 100 del tipo de subasta.

Para el caso de que no hubiera postor en la pri-
mera subasta, y por nuevo término de veinte días,
se anuncia una segunda y pública subasta, por el
precio del 75 por 100 de la primera, para el día
17 de septiembre de 1998, a la misma hora que
la primera subasta.

Y para el caso de que no hubiese postor en la
segunda subasta, y por término de veinte días, se
anuncia una tercera y pública subasta, sin sujeción
a tipo, en el propio lugar de las anteriores, para
el día 19 de octubre de 1998, a la misma hora
que la primera subasta.

Tanto en la segunda subasta como, en su caso,
en la tercera, los solicitantes deberán previamente
consignar una fianza consistente en un 20 por 100
del tipo de licitación de la segunda subasta.

Sirviendo el presente edicto de notificación a los
demandados, en caso de ser negativa la diligencia
de notificación en sus domicilios.

El bien objeto de subasta es el siguiente:

Finca urbana.—Porción de terreno sita en término
de Santa María de Palautordera, con frente a las
calles de Montsant y de Montnegre, su figura es
irregular y comprende las parcelas números 150
y 164 del plano parcelario de la urbanización «Can
Pagà», y mide una superficie de 1.749,50 metros
cuadrados, equivalentes a 46.003,98 palmos cua-
drados, dentro de la cual y en la parte más inmediata
a la calle Montsant existe edificada una casa-torre
unifamiliar, compuesta de planta semisótano, debido
al desnivel del terreno, destinada a garaje y servicios,
ocupando una superficie edificada de 60 metros cua-
drados; planta baja, que en la parte asentada encima
de dicho garaje se puede denominar alta, destinada

a una vivienda, con una superficie edificada de 144
metros cuadrados, y planta desván, destinada a estu-
dio, con una superficie edificada de 38 metros cua-
drados, estando cubierto dicho edificio de tejado,
y destinada la superficie construida a jardín o patio
alrededor de la casa. Linda: Por el norte, en una
línea de 22 metros, con la calle Montsant, y en
otra línea de 8,50 metros con la parcela número
151; por el sur, en una línea de 22 metros, con
la calle Montnegre, y en otra línea de 8,50 metros
con la parcela número 165; por el este, en una
línea de 40 metros, con la parcela número 144
y en otra línea de 40,40 metros con la parcela núme-
ro 151, y en otra línea de 40,20 metros con la
parcela número 163, todas del plano de dicha urba-
nización.

Inscrita al tomo 496, libro 25, folio 153, fin-
ca 2.291.

Valorada en 52.785.000 pesetas.

Dado en Granollers a 6 de abril de 1998.—El
Magistrado-Juez, César González Castro.—El Secre-
tario judicial.—22.109.$

GRANOLLERS

Edicto

Don César González Castro, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gra-
nollers,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 374/1997, instado por «Banco Exterior de
España, Sociedad Anónima», contra doña María
Teresa Rius Olivé y don Juan Ramón Tericabras
Pujol, en los que en resolución del día de la fecha
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública
subasta, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
para el día 17 de julio de 1998, a las nueve quince
horas, anunciándola con veinte días de antelación
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria,
haciéndose saber que los autos y la certificación
del Registro, a que se refiere la regla 4.a del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te; que el tipo de subasta es el pactado en la escritura
de hipoteca, de 18.870.000 pesetas, y no se admi-
tirán posturas que no cubran dicha cantidad, y que
para tomar parte en la subasta se deberá acreditar
haberse ingresado en la cuenta correspondiente del
Banco Bilbao Vizcaya, al menos, un 20 por 100
del tipo de subasta.

Para el caso de que no hubiera postor en la pri-
mera subasta, y por nuevo término de veinte días,
se anuncia una segunda y pública subasta por el
precio del 75 por 100 de la primera, para el día
17 de septiembre de 1998, a la misma hora que
la primera subasta.

Y para el caso de que no hubiese postor en la
segunda subasta, y por término de veinte días, se
anuncia una tercera y pública subasta, sin sujeción
a tipo, en el propio lugar de las anteriores para
el día 19 de octubre de 1998, a la misma hora
que la primera subasta.

En la segunda y, en su caso, la tercera no se
admitirán posturas que no cubran el tipo señalado
para la segunda subasta.

Tanto en la segunda subasta como, en su caso,
en la tercera, los solicitadores deberán previamente
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del
tipo de licitación de la segunda subasta.

Sirviendo el presente edicto de notificación a los
demandados en caso de ser negativas las diligencias
de notificación en sus domicilios.

El bien objeto de subasta es el siguiente:

Urbana. Aquella casa de un solar, compuesta
de bajos y un piso, con patio detrás, en el cual

existe un pozo actualmente medianero, señalada de
número 6, hoy 14, en la calle de Santa Teresa,
de la villa de Caldes de Montbui; ocupa una super-
ficie de 104 metros cuadrados, de los cuales, el
edificio comprende 80 metros cuadrados y el resto
es el patio. Linda: En junto, por su frente, mediodía,
con la calle de su situación, o sea, de Santa Teresa;
por la derecha, saliendo, poniente, con sucesores
de don José Clapés; por la espalda, norte, con tierras
de la heredad «Marqués» y parte con honores de
don José Espell; por la izquierda, oriente, con por-
ción segregada de la mayor finca de la cual es resto,
propia de don Domingo Rius y doña Montserrat
Jane.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Granollers, al tomo 1.896, libro 105 de Caldes
de Montbui, folio 1, finca número 554, inscripción
decimoséptima.

Valorada en 18.870.000 pesetas.

Dado en Granollers a 6 de abril de 1998.—El
Magistrado-Juez, César González Castro.—El Secre-
tario.—22.150-16.$

GRANOLLERS

Edicto

Don José B. Losada Fernández, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Granollers,

Hace saber: Que en este Juzgado, al núme-
ro 483/96 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caixa D’Estalvis Comarcal de Man-
lleu, representada por don Ramón Davi Navarro,
contra don Joan Sabe Canaletas, en reclamación
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a primera y pública subasta, por
término de veinte días, por el tipo pactado en la
escritura, que es de 15.220.000 pesetas, la finca
especialmente hipotecada que se dirá.

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida del Par-
que, 7, 3.a planta, el día 16 de septiembre de 1998,
a las trece horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es la valoración dada
en la escritura de hipoteca ya expresada, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente en la Mesa
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
de la valoración.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan
exigir otros títulos.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, y que serán a
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip-
ciones posteriores a la adjudicación.

Sexta.—Y en prevención de que no hubiera postor
en la primera subasta, se acuerda celebrar la segunda
subasta para el día 16 de octubre de 1998, a las
trece horas, con las mismas condiciones indicadas
para la primera, pero con rebaja del 25 por 100
del tipo fijado en la anterior, y asimismo y en pre-
vención, se acuerda señalar tercera y última, sin
sujeción a tipo, para el día 16 de noviembre de
1998, a las trece horas, con las mismas condiciones
expresadas.

La finca objeto de subasta es la siguiente:

Urbana.—Casa compuesta de bajos y un piso, hoy
en ruinas, con su huerto contiguo, sita en la calle
Alta, del pueblo de Sant Esteve de Palautordera,
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señalada con el número 10, midiendo 90 metros
cuadrados y un huerto que mide 61 metros cua-
drados. Inscrita al tomo 1.360, libro 17, folio 155,
finca número 97-N, del Registro de la Propiedad
de Sant Celoni.

Asimismo, se hace constar que la publicación del
presente edicto servirá de notificación en legal forma
al demandado, para el caso de que la notificación
personal resultase negativa; así como que en caso
de suspenderse alguno de los señalamientos por fuer-
za mayor se trasladaría al siguiente día hábil, excep-
tuándose el sábado.

Dado en Granollers a 7 de abril de 1998.—El
Magistrado-Juez, José B. Losada Fernández.—El
Secretario.—22.106.$

IGUALADA

Edicto

Don Juan José Palá Puig, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de Igualada,

Hace saber: Que en este Juzgado, al núme-
ro 270/1995 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, repre-
sentada por don Jordi Dalmau i Ribalta, contra doña
Josefa Pacheco Boniolo y don Gabriel Serra Pache-
co, en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas
actuaciones se acordó, en fecha 5 de marzo de 1998,
sacar a pública subasta la finca registral núme-
ro 6.500, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Igualada al tomo 1.197, libro 120 de Piera,
folio 210; habiéndose señalado para la celebración
de la primera el día 10 de junio de 1998, y hora
de las diez; para la segunda, el día 8 de julio de 1998,
y hora de las diez, y para la tercera, el día 16 de
septiembre de 1998, y hora de las diez, en la sede
de este Juzgado, para lo que se publicaron edictos
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona»
(se desconoce fecha de publicación) y en el «Boletín
Oficial del Estado» de fecha 27 de marzo de 1998.

Habiéndose detectado un error en los citados edic-
tos, mediante el presente se subsana el mismo, en
el sentido de que la finca hipoteca figura tasada,
a efectos de subasta, en la suma de 13.000.000
de pesetas.

El presente edicto servirá de notificación en forma
a los deudores, para el caso de que no pudiera
practicarse la notificación personal a los mismos.

Dado en Igualada a 8 de abril de 1998.—El Juez,
Juan José Palá Puig.—El Secretario.—22.111.$

INCA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Inca,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 348/1997, se siguen autos de eje-
cutivo letras de cambio, a instancia del Procurador
don Bartolomé Company Chacopino, en represen-
tación de Banco Bilbao Vizcaya, contra don Bar-
tolomé Llabres Llabres, con domicilio en calle
Buger, número 29, Inca, y doña Antonia Bennasar
Alcina, domiciliada en calle Buger, número 29, Inca,
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca embargada a los deman-
dados:

Urbana.—Porción de terreno o solar, procedente
de la finca llamada «Can Panseta» o «La Basa»,
en el término de Alcudia. Tiene una superficie
aproximada de unos 591,60 metros cuadrados.

Inscripción: Finca número 8.773, libro 343 de
Alcudia, tomo 3.330.

Valoración: 9.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle de Pureza (plaza del
Ganado), de Inca, el día 6 de julio de 1998, a las
nueve cuarenta y cinco horas, con arreglo a las
siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el del precio
de tasación, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento que se destine al efecto el 20
por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en forma, junto con
aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero, sólo en el caso de que el rema-
tante sea la parte actora.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que los admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 7 de septiembre de 1998, a la
misma hora que la primera y en las mismas con-
diciones, excepto el tipo del remate, que será del
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 5 de octubre de
1998, a la misma hora que la primera y la segunda,
rigiendo para la misma las restantes condiciones
fijadas para la segunda.

Dado en Inca a 30 de marzo de 1998.—El Juez.—El
Secretario.—22.301.$

JACA

Edicto

En virtud de lo acordado en resolución del día
de la fecha, dictada por el señor Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Jaca, en autos
de juicio hipotecario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, seguidos bajo el número 4/1997, a ins-
tancias de «Montajes Eléctricos Bilux, Sociedad
Anónima Laboral», y «Aldave Estabolite, Sociedad
Limitada», representados por la Procuradora señora
Lacasta, contra la constructora «Belagua, Sociedad
Anónima», dirijo a usted el presente, a fin de que
habiéndose señalado la tercera subasta en el pro-
cedimiento referenciado, en fecha 29 de junio de
1998, a las doce horas, y siendo el día señalado
fiesta local, por medio del presente se hace saber
que la subasta se celebrará en el día siguiente hábil.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial de
la Provincia de Huesca» y en el «Boletín Oficial
del Estado», expido el presente en Jaca a 8 de abril
de 1998.—El Juez.—22.173.$

LA BISBAL

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número
2 de La Bisbal,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 20/1996, se siguen autos de eje-

cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don
Pere Ferrer i Ferrer, en representación de Caixa
d’Estalvis de Girona, contra don Francisco de Moxo
Alonso Martínez, don José Pagès Salvà, doña Isabel
Ojeda Morales, don Narciso Pagès Valera y «Trans-
portes Pagès-Ojeda, Sociedad Limitada», en recla-
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo,
la siguiente finca embargada al demandado propie-
tario don Francisco de Moxo Alonso Martínez:

Rústica, heredad llamada Manso Costa, sita en
término municipal de Sant Mori, compuesta de casa
principal y otra más pequeña junto con extensión
de tierra. Linda: Al este, con don Pedro Gener;
al sur, con doña Carmen Dalmau; al oeste, con
don Pedro Falcons, y al norte, con don Pedro Gener.
Inscrita al tomo 1.041, libro 11, finca número 466
del Registro de la Propiedad número 2 de Girona.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Les Mesures, 17, segun-
do piso, el día 22 de junio de 1998, a las diez
treinta horas, con arreglo a las siguientes condi-
ciones:

Primera.—El tipo del remate será de 72.360.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100
del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—La actora podrá adjudicarse la finca en
calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el 20 de julio de 1998, a las diez treinta horas,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo del remate que será del 75 por 100 del
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 24 de septiembre de 1998, también
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Dado en La Bisbal a 14 de abril de 1998.—El
Juez.—El Secretario.—22.205.$

LA CORUÑA

Edicto

Don Luis Pérez Merino, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de
La Coruña,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 817/1996, promo-
vido por «Banco de Asturias, Sociedad Anónima»,
contra don Roberto Rodríguez Míguez y doña María
de la Concepción Calvete Fernández, en los que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar


